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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS

Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 912/2023

DI-2023-912-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-02494801-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones del visto a raíz de que, en el marco de las actuaciones de control de mercado

efectuadas por el Servicio de Productos Cosméticos dependiente de la Dirección Evaluación y Gestión de

Monitoreo de Productos para la Salud, se constató la oferta en diversos canales electrónicos de alisadores para el

cabello sin inscripción sanitaria, comercializados bajo la marca ORIGINAL EVANS, los que se detallan a

continuación: 1. ORIGINAL EVANS, PLASTIFICADO ARGAN OIL; 2.ORIGINAL EVANS, SUPERFORTE, ESCOVA

PROGRESSIVA (variedades: ARGAN ESSENCE; MARACUYA & MANGO; MORANGO E PESSEGO; MELANCIA

E KAKI; LARANJA; BANANA THERAPY); 3. ORIGINAL EVANS FORTE, ESCOVA PROGRESSIVA (variedades:

CHOCOLATE; FORTE; COCO); 4. ORIGINAL EVANS, TERMICAMENT.E ACTIVADO, CHOCOLATE BLANCO; 5.

ORIGINAL EVANS, HIDROBRUSHING, EVANS OURO; 6. ORIGINAL EVANS, POWER KERATIN MAX,

TRANSFER KERATIN CHOCOLATE; 7. ORIGINAL EVANS, PLASTIFICADO, CAUTERIZADOR BIO-MOLECULAR

5 EN 1; 8. ORIGINAL EVANS, ESCOVA PROGRESSIVA (variedades: PITANGA LEVANTA MUERTOS; PALTA;

BUBBLEGUM); 9. ORIGINAL EVANS, BALSAMO PROLONGADOR DE ALISADO; 10. ORIGINAL EVANS,

SHAMPOO ABERTURA DA CUTICULA CLEAN OUT ALCALINO; 11. ORIGINAL EVANS, PLASTIFICADO

CAPILAR ALISADO PERFECTO BRILLO INTENSO; 12. ORIGINAL EVANS, BOTOX CAPILAR, ÁCIDO

HIALURÓNICO; 13. ORIGINAL EVANS, CAUTERIZADOR BIO-MOLECULAR, SELLADOR INSTANTÁNEO DE

CUTÍCULA; y 14. ORIGINAL EVANS, KERATINA SHOCK, CAUTERIZADOR BIO-MOLECULAR 5 EN 1.

Que a continuación, se detallan las publicaciones web donde se ha constatado la promoción de estos productos: 

https://www.instagram.com/alisadosevansargentina/; https://www.facebook.com/people/Alisados-Evans 

Argentina/100054691932753/; 

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1141535832-alisado-evans-kit-x-3-litros-_JM; 

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1128433230-alisado-evans-x-10-unidades-_JM; 

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1139083913-alisado-evans-x-10-unidades-_JM; 

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1136737011-alisado-evans-coco-forte-1000-ml-_JM; 

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1128439356-plastificado-evans-kit-3-unidades-_JM; 

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1274307086-alisado-evans-manzana-forte-x1000ml-_JM;
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https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1241418712-alisado-evans-x1l-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1149261938-alisado-evans-chocolate-blanco-x-1000-ml-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1125796629-evans-bio-cauterizado-o-plastificado-5-en-1-x1l-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1136707587-alisado-evans-argan-superforte-1000-ml-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1146238504-levanta-muerto-evans-x-1000-cc-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1128486411-alisado-evans-x-15-unidades-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1146238562-balsamo-capilar-prolongador-de-alisado-x-1000-cc-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1146800890-alisado-evans-palta-x-1000-cc-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1139093854-evans-alisado-frutilladurazno-superforte_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1128415437-alisado-evans-kit-x-6-unidades-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1139114882-alisado-evans-x-30-unidades-a-eleccion-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1109689037-alisado-evans-frutilladurazno-superforte-1000ml-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1118812418-alisado-evans-shampoo-alcalino-aperturacuticula-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-698658752-plastificado-capilar-en-gelalisado-x-1-litro-superbrillo-_JM;

https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-698662479-cauterizante-capilar-_JM

Que el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal consulto la base de datos de

cosméticos inscriptos ante esta Administración Nacional y no halló productos cuyos datos identificatorios se

correspondan con los obrantes en el rotulado de los citados cosméticos.

Que asimismo, el referido Departamento informó que dio intervención al Programa de Monitoreo y Fiscalización de

Publicidad y Promoción de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria de la Administración Nacional a fin de que actúe

en el ámbito de su competencia sobre los sitios web listados en el presente informe.

Que por otra parte, el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal señaló que

aquellos alisadores de cabello que se comercializan sin la debida inscripción sanitaria representan un serio riesgo

para la salud de la población, por cuanto pueden contener formol (formaldehído) como activo alisante.

Que esa sustancia se encuentra permitida como conservante de la formulación en una concentración máxima del

0.2 %, o como endurecedor de uñas en una concentración máxima del 5 %.

Que sin embargo, el uso de este ingrediente con la finalidad de alisar los cabellos no se encuentra autorizado, por

cuanto puede derivar en la exposición a vapores tóxicos con potencial para generar diversos efectos nocivos sobre

la salud del usuario y del aplicador.

Que por lo tanto, los alisadores para el cabello formulados en base a formol pueden generar diversas reacciones

adversas tras la exposición aguda, a saber: irritación, enrojecimiento, ardor, picazón de la piel y/o de los ojos,

lagrimeo, irritación de la garganta, irritación de la nariz, tos, sensibilización del tracto respiratorio y alteraciones

serias del mismo.

Que por otra parte, frente a la exposición crónica, pueden desencadenar desde hipersensibilidad y dermatitis

alérgicas, hasta un incremento en la probabilidad de ocurrencia de carcinomas, principalmente el nasofaríngeo.
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Que atento lo mencionado, según el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene

Personal entiende que los productos se encuentran en infracción al artículo 19 de la Ley 16.463 y a los artículos 1º

y 3º de la Resolución Nº 155/98 y disposiciones complementarias, toda vez que se trata de cosméticos no inscriptos

ante esta ANMAT.

Que en consecuencia y a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos involucrados,

respecto de los cuales se desconoce el establecimiento que estuvo a cargo de su elaboración, y en consecuencia

no es posible asegurar el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias pertinentes, y/o si fueron formulados

con ingredientes permitidos por la normativa vigente aplicable, el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y

Productos de Higiene Personal sugiere la prohibición del uso, publicidad, comercialización y distribución en todo el

territorio nacional de los productos detallados en los ítems 1 a 14, en todas sus presentaciones y contenidos netos.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las

atribuciones conferidas por el artículo 8 inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios

han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS

Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, publicidad, comercialización y distribución en todo el territorio nacional, de los

siguientes productos: ORIGINAL EVANS, PLASTIFICADO ARGAN OIL; ORIGINAL EVANS, SUPERFORTE,

ESCOVA PROGRESSIVA (variedades: ARGAN ESSENCE; MARACUYA & MANGO; MORANGO E PESSEGO;

MELANCIA E KAKI; LARANJA; BANANA THERAPY); ORIGINAL EVANS FORTE, ESCOVA PROGRESSIVA

(variedades: CHOCOLATE; FORTE; COCO); ORIGINAL EVANS, TERMICAMENT.E ACTIVADO, CHOCOLATE

BLANCO; ORIGINAL EVANS, HIDROBRUSHING, EVANS OURO; ORIGINAL EVANS, POWER KERATIN MAX,

TRANSFER KERATIN CHOCOLATE; ORIGINAL EVANS, PLASTIFICADO, CAUTERIZADOR BIO-MOLECULAR 5

EN 1; ORIGINAL EVANS, ESCOVA PROGRESSIVA (variedades: PITANGA LEVANTA MUERTOS; PALTA;

BUBBLEGUM); ORIGINAL EVANS, BALSAMO PROLONGADOR DE ALISADO; ORIGINAL EVANS, SHAMPOO

ABERTURA DA CUTICULA CLEAN OUT ALCALINO; ORIGINAL EVANS, PLASTIFICADO CAPILAR ALISADO

PERFECTO BRILLO INTENSO; ORIGINAL EVANS, BOTOX CAPILAR, ÁCIDO HIALURÓNICO; ORIGINAL

EVANS, CAUTERIZADOR BIO-MOLECULAR, SELLADOR INSTANTÁNEO DE CUTÍCULA; y ORIGINAL EVANS,

KERATINA SHOCK, CAUTERIZADOR BIO-MOLECULAR 5 EN 1; por resultar ser productos que no se encuentran

registrados antes esta Administración Nacional.
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ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín

Oficial. Comuníquese a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a

quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la

Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos.

Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 03/02/2023 N° 4910/23 v. 03/02/2023


